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Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Hilados de lana, posiCiones estadistir;as 53-.06.35.
11 Tejidos de lana, posiciones estadisticas

53.11.17;20.2/30.1/74.1/2. .
UI. Tejidos de fibras textiles sintéticas y artificIales, posicio·

nos estadísticas 56.07.15/29/38/.45/49.

A efectos contables se establece:
Las cantidades y calidades de· la lana a repone~ se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto prototIpO 972/1964, de
9 <le abril.

Por cada 100 kilogramos de fibras de importación realmente
contenida en los productos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. se dataran en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a Que se a~oja el interesado, ras siguientes cantidades:

En la exportación del producto 1: 107,53 kilogramos; se conside~

ran mermas el 3 por 100, Ysubproductos, el 4 por 100, adeudable
por la posición estadística ?6.03.13. .

En la exportación de los productos 11 y 111: 111, lI kilogramos;
se consideran mermas el 4 por lOO, y subproductos, el 6 por 100,
adeudabIes por la posición estadística 56.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de pportación'Y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores. especificadon~ part!culares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristJcas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para .la liquida
ción e ingreso por-dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día- 31 de diciembre
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ~

Los países de destino delas exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciaJes normales o
su moneda de pa$o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, s110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en i:málogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobi~rno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercanCÍas a imponar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en pane, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Jmoortación. en la admisión tempora!. y en el momento de solicitar

la correspondiente licencia de exportación, en los otros de
sistemas. En todo caso; deberán indicarse en las correspondiente
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como ti
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen d
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema e.legido, menci(
Dando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico d
perfeccionamiento activo, así como los productos terminado
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobé!
ción.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranceIari,
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayal
efectuado desde el 3 I de diciembre de 1984, hasta la aludida fecho
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogers
también a los beneficios correspondientes,siempre que se hayal
hecho constar en la licencia de exportación y en la restant·
documentación aduanera de despacho la referencia' de estar el
.trámite su resolución. Para esUfs exportaciones los plazos señalado
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha dI
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relatIv(
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en h
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguiente~

disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadO») numero 165)
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre d(

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197f

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial de) Estado-. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<BoletíD Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación }
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se au10ma por la presente Orden se considera con~inua

ción del que tenía la firma «Textil Clapes, Sociedad AnónIma,..
segun Orden qe 16 de-octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 24 de octubre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de_ so prórroga:

Lo Aue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. I. muchos años. ., ,.
Madrid. 8 de noviembre de 1985.-P, D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de noviembre 1985 por la que se
autoriza a la firma «Ciama, SQciedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de pletina y barra ae cobre y la exporta
ción de pletinas de cobre aisladas para la electricidad,
con funda continua.

. limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta-rios en el expe
diente promovido por la Empresa' «Ciama, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impOrtación de pletina y barra de cobre y la exportación de
pletinas de cobre aisladas para la electricidad. con funda continua,

Este Ministerio. de acuC1'do a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ciama, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera de Sardañola, sin., San Cugat del V~llés

(Barcelona), y número de identicación fiscal A-08195687.
Segundo.-Las mercancías a importa~ son:
1) Pletina de cobre sin alear, presentada en largos o en rollos,

de la posición estadística 74.04.31.2, de las siguientes medida!:
l.l De 15 x 2 x 4.495 + 4 - O milímetros.
1.2 De 10 a 175 x 6 x 4.484 + 4 - O milímetros.
U De 120 x 10 x 2.000 + 4 - O milímetros.

2) Barra de cobre sin alear, presentada en largos, de la
1'. E. 74.03.19.1, de las siguientes medidas:

2.1 De 30 a 180 milimetros cuadrados + 4 - O milímetros. '
2.2 De más de 180 a 600 millmetr05 cuadrados + 4 - O mili

metros.
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2.3 De más de 600 a 1.050 milímetros cuadrados + - O milí4
metros.

Tercero.-Los productos a exponar son:
Pletinas de cobre aisladas para la electricidad, con funda

continua, montadas en canalizaciones eléctricas modulares, de la
posición estadística 85.23.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece que para la determina
ción de las cantidades a d;atar en cuenta de admisión temporal, a
importar con franquicia arancelaria, o a la devolución de derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, se
aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a ejercitar en la
propia Empresa transformadora para cada operación coricreta. dé
conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<BolcHn Oficial del
Estado» del 24). . .

_ La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida cQmorealmente incorporado de cada una de
ella, y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
.así como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra Empresa transformadora, su nom
bre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
~ facultad de efectuar, deptro del plazo consignad.o, las comproba
CIones, controles, pesadas, inspección de fabncación, etc... , que
estime conveniente a sus fines. .

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas, con especificación de
su composición centesimal, calidad y dimensiones. los coeficientes
de transformación correspondientes a cada una de dichas primeras
materias, con especificaciófi de las mermas y de los subproduc
tos.

E) ejemplar del acta. en poder' del interesado servirá para la
formalización- ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan. .

El interesado queda ·obligaoo a: declarar en la documentación
aduanera de exportación y la correspondiente hoja de detalle, y por
cada expedición, la exacta calidad, composición centesimal, espe
sor, diámetro, anchura y demás características de ia-materia'f,rima
utilizada. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, en
b~se a dlcha declaración;, tras las comprobaciones -que tengan a
bien efectuar, pueda autonzar las correspondientes hojas de detalle.

Qumto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oticial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar s~r¿n

todos aquellos con los que España mantiene relaciones .comerciales
normales.

Los países de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
'de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar ex.portaciones a los
demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sltuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen. de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

5eptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
)osrequisitos establecidQs en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno-de 20 de noviembre de 1975 y.en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de 'Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segú'n lo establecido en el apar:tado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

.Las cant~dades de mer~a.n~~as <:t)mportar con franquicia arance
I~na en el ~Istema de reposlclon a que tienen derecho las exporta
cl(~ne~ real12:~das podrán ser .8cl:lffiuladas, en todo o en parte, sin
mas hmltaClOn que el cumplJmlenlo del plazo para solicitarlas.

En el -SIstema de devolución de derechos, el plazo dentro del
<:ual ha de realizarse la tra!lsformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, debérán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de

·Ia Ji,cencía de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de J?Crfec.ci.onamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la diSpOSICión por la que se le otOrgó el mismo.

Noverio.-Las'mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento actjvo. así como los productos terminados
expo.rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
preVIa.

Décimo.-En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria
:y de .devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfi~o de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes

.disposiciones:
Decreto 1492f1975 (<<Boletín Oficial del Estado) número 165).
Orden de la Presidencia de. Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial dt"1 Estado» número 77).
Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenia la finna «Ciama, Sociedad Anónima», según Orden de 27
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 noviembre),
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimeh
o de la solicitud de su próuoga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvímiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de nOl'iembre de J985 por /a que se
autoriza a /a firma ((,\Jeta/gráfica Malagueña, SOCIe
dad Anónima". el régimen de tráfico de perfeCCIOna
miento acflvo para /a importación de hojalata y la
exportaCión de enrases. tapas y planchas de hojalata.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido- por la Empresa «Metalgráfica Malagueña. Socie
dad Anónima), solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento acti vo para la importación de hojalata y la exportación de
envases, tapas y planchas de hojalata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Metalgráfica Malagueña, Sociedad
Anónima», con domicilio en Camino Torre del Río, 6, Málaga. y
NlF A-29002284; exclusivamente bajo el sistema de admisión
temporal.

Segundo".-Las mercancías.a importar son:
1. Hojalata en planchas de primera calidad, sin obrar, espesor

0,18 a 0,35 milímetros y estaño desde 0,25 Lb metro cuadrado (E-I)
a 1 Lb metro cu_adrado (E-4). de la P. E. 73. ¡ 3.64.


